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República de Colombia   

Rama Judicial del Poder Público   

   
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ    

Transformado transitoriamente en    
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)   
   

Expediente. 110014003086 2019-02259 00   
Demandante: Conjunto Residencial Los Elíseos Etapas I y II P.H..  
Demandado: Gloria Beatriz García Rozo  
Decisión: Recurso de Reposición  

  
1. OBJETO DE LA DECISIÓN  

  
1.1. Decide el despacho lo que en derecho corresponda frente al recurso de 

reposición interpuesto por el gestor judicial del sucesor procesal reconocido dentro de las 
presentes diligencias, en contra del auto proferido el veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), que dispuso negar la aprobación a la liquidación del crédito allegada.   

  
1.2. Leídos y analizados los argumentos que en su conjunto dan origen a la 

censura, procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto en el sub 
judice.  
  

2. CONSIDERACIONES  
    

El recurso de reposición tiene como objetivo que el juez examine sus propios 
autos, ello con el fin de volver sobre el tema que aduce el impugnante con el objeto de 
que se revoquen o reformen, en la perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir 
al proferirlos, o en su defecto confirmarlos por encontrarlos ajustados a derecho. (Art. 318 

del C. G. del P.).  
  

Los argumentos de la recurrente, a manera extracta, se centraron en señalar que 
sí bien es cierto que a la fecha en la que se le reconoció personería para actuar como 
gestor judicial del sucesor procesal BAXTER HERRERA, el proceso ya contaba con 
sentencia debidamente ejecutoriada y liquidaciones de costas y crédito aprobadas, esta 
última adolece de veracidad, por cuanto no le fueron aplicados correctamente los abonos 
realizados por la parte ejecutada, el 20 de octubre de 2017 por $500.000, 7 de marzo de 
2018 por $1.000.000, 9 de agosto de 2018 por $200.000, 8 de enero de 2019 por 
$2.000.000, 20 de noviembre de 2020 por $1.500.000, 10 de diciembre de 2020 por 
$500.000, 19 de agosto de 2021 por $2.000.000 y 26 de agosto de 2021 por $188.000, 
por lo que resulta necesario conocer el saldo real y actual de la obligación; y por ello 
solicita se tenga en cuenta la liquidación por él incorporada, se revoque el auto atacado, 
y se declare ilegal el auto que aprobó la liquidación de crédito de fecha 31 de mayo de 
2021.   
  
  

Como se informó en el auto atacado, y como fue dispuesto en proveído de fecha 
6 de septiembre de 2021 en el cual, entre otros, se le reconoció personería al recurrente 
como gestor judicial del sucesor procesal reconocido BAXTER HERRERA GARCÍA, 
acude al litigio en el estado en que se encuentra el proceso, esto es, que el proceso ya 
se encuentra con sentencia debidamente ejecutoriada y liquidación de crédito y costas 
debidamente aprobadas. Téngase en cuenta que para el momento del deceso de Gloria 
Beatriz García Rozo –21 de marzo de 2021-ya se encontraba notificada por aviso, había 
vencido el término de traslado, guardando silencio respecto a la demanda, por lo que los 
motivos de inconformidad que ahora menciona el mandatario judicial del sucesor procesal 
debieron proponerse como excepciones de mérito en el término otorgado por la ley, como 
quiera que, con posterioridad al auto que ordena seguir adelante la ejecución, en la 
liquidación del crédito se incluyen y se tienen en cuenta son los abonos realizados a la 
obligación, los cuales corresponden a los que se efectuaron con posterioridad a la 
presentación de la demanda – 29 de noviembre de 2019-, pues los que se hicieron con 
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anterioridad corresponden a pagos que debieron ser alegados a través de medios 
defensivos, por lo que cualquier inconformidad que se realice sobre éstos en este 
momento resulta extemporánea.   
  

Ahora bien, en cuanto a los abonos referenciados por el togado correspondientes 
a 20 de noviembre de 2020 por $1.500.000, 10 de diciembre de 2020 por $500.000, 19 
de agosto de 2021 por $2.000.000 y 26 de agosto de 2021 por $188.000, se precisa que 
la demanda fue radicada el 29 de noviembre de 2019 y que, de acuerdo al informe de 
títulos que obra en el expediente digital, se hicieron dos consignaciones los días 20 de 
noviembre de 2020 por $1.500.000, 10 de diciembre de 2020 por $500.000, los cuales, 
no se observan incluidos en la liquidación del crédito aportada por la apoderada de la 
parte actora, lo que de suyo resulta relevante en la liquidación del crédito, pues aun 
cuando dicha mandataria no hubiera tenido conocimiento de la existencia de los mismos, 
el despacho debió modificar la liquidación y aprobarla por el valor real correspondiente, 
lo cual no sucedió en auto de fecha 31 de mayo de 2021, por consiguiente, en virtud del 
debido proceso y derecho que les asiste a las partes, se deja sin valor y efecto el auto de 
fecha 31 de mayo de 2021 y, en su lugar, se dispone modificar la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora y se aprueba en la suma de $10.019.076,93 (Capital de 
$7.807.973 más intereses de mora de $2.211.103.,93, con la aplicación de los abonos 
realizados y hasta la fecha 27 de abril de 2021). 

  
Del mismo modo, téngase en cuenta, que la entrega de dineros se autoriza hasta 

el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, en el sub-examine el crédito 
por $10.019.076,93 y las costas procesales por $100.000.oo, y que hasta el momento, 
obran a favor de este proceso la suma total de $4.000.000 por consignaciones que se 
hicieron, así: $1.500.000 el 17 de noviembre de 2020, $500.000 el 4 de diciembre de 
2020 (los que ya fueron aplicados a la liquidación de crédito que aquí se modifica y aprueba) y 
$2.000.000 el 19 de agosto de 2021 (fecha que es posterior a la tomada como fecha final en la 

liquidación que aquí se modifica y aprueba), los cuales ya han sido entregados a la gestora 
judicial del extremo actor, quedando un saldo de $8’019.076.93 (resultante de la diferencia 

entre la liquidación de crédito que aquí se modifica y se aprueba por $10.019.076,93 - $2.000.000 deposito 

judicial del 19 de agosto de 2021); por lo que llegado al tope restante $8.019.076,93 y de existir 
dineros aun disponibles que satisfagan la totalidad de la deuda junto con los intereses 
moratorios ocasionados desde el último cálculo aprobado, se dispondrá la terminación 
del proceso por el pago total de la obligación (previa liquidación actualizada por el Despacho) y 
las consecuenciales determinaciones, como desembargo, desglose y entrega de dineros 
a quienes corresponda. En cuanto a la consignación relacionada por valor de $188.000 
del día 26 de agosto de 2021, la misma será validada y tenida en cuenta, de ser el caso,  
en el momento oportuno, toda vez que aquella fue realizada directamente a la entidad 
demandante y no por medio de depósito judicial.  
  

Corolario de lo anterior, el Despacho dispone que tiene vocación de prosperidad 
la censura promovida y, en consecuencia, se dejara sin valor y efecto el auto de fecha 31 
de mayo de 2021, por el cual se aprobó la liquidación de crédito, la cual quedará como 
aquí se modifica y aprueba.  
  

3. DECISIÓN:  
  

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil Municipal de 
esta ciudad, transformado transitoriamente en el Juzgado Sesenta y Ocho (68) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C.,   
  

RESUELVE 
  
Primero: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 31 de mayo de 2021, por 
medio del cual se aprobó liquidación de crédito.  
  
Segundo: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el extremo actor (No 65 

exp digital) en los términos que aquí se anuncian:  
  

CAPITAL   $7.807.973.00  
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INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL ANTERIOR: 
(Cuantificados, desde la fecha de exigibilidad de cada deber reclamado, esto 

es el último día de cada mes hasta la fecha en que se calculó la liquidación que 

se revisa, esto es, hasta el 27 de abril de 2021)   

   
$2.211.103,93  

ABONOS APLICADOS: ($1.500.000 el 17 de noviembre de 2020, 

$500.000 el 4 de diciembre de 2020)  
$2.000.000.00  

TOTAL:  $10.019.076,93  

  
Tercero: APROBAR la liquidación de crédito aquí modificada por valor total de 
$10.019.076,93 hasta el 27 de abril de 2021. Como entre la fecha de la presentación de 
la liquidación del crédito por la parte actora a este auto se entregaron depósitos por 
$2.000.000, se ordena entregar a la parte actora el saldo de $8.019.076,93 una vez obren 
más depósitos judiciales constituidos para este proceso y $100.000 por liquidación de 
costas aprobadas. (ver liquidación anexa) 

  
 NOTIFÍQUESE,     
 

                                     
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  
JUEZ  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

  
P.L.R.P.  

  

  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 DE DICIEMBRE 2021
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